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VE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID
jE’axt® oficial

psísffliscii m GOiSHo Oí inm

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, lá Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
lás demás personas de la Au
gusta Real Familia.'

(Gaceía del 3 de Febrero de IdOS.}

Núm. 382.

üohiw 0il de 1(1 promcig.
Circular número 17.

Nohabiendocumplido los seño
res Alcaldes que á continuación 
se expresan con la circular nú
mero 7 de este Gobierno, publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia fecha 13 del próximo 
pasado Enero, y siendo de urgen
te necesidad remitir ai Ministerio 
de la Gobernación unestado dolos 
establecimientos de Beneficencia 
existentes en los pueblos de esta 
provincia, es necesario que los 
Alcaldes de los pueblos compren
didos en la siguiente relación, lo 
verifiquen antes del díai5 del ac 
tual, pues de lo contrario les exi
giré la multa que determina el 
art. 184 de la ley Municipal.

Valladolid 1/ do Febrero de 
1908.

£/ Gobernador,

^ráa ^arabtía Blarfiae^.
Relación que se ci¿a.

Adalia
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Ataquines
Barcial de la Loma
Benafarces
Bercero 
Bobadilla del Campo
Boecillo
Bolaños
Cabezón
Cabreros del Monte

Canalejas de Peñafiel 
Castrobol
Castroverde de Cerrato 
Corcos
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta 
Fuensaldaña 
Fompedraza
Gatón de Campos 
Gomeznarro
Herrín de Campos 
Langayo
Lomoyiejo
Llano de Olmedo 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Montealegre
Moraleja de las Panaderas 
Mucientes
Muriel
Olivares de Duero
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Vedija
Purrtll~a (Lilt)--------------------------------

Pedrosa del Rey 
Peñafiel 
Peñañor 
Pollos
Pozal de Gallinas
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla do Trigueros 
Rábano 
Robladillo* 
Rodilana
San Cebrián de Mazote
San Llorente
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santovenia
Sardón de Duero
Seca (La)
Siete Iglesias
Tamariz
Tiedra
Tordehumos 
Tordesillas 
Torrefombellida 
Trigueros
Union (La) 
Urueña 
Valbuena de Duero 
Valdestillas
Valoria la Buena
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco 
Velliza
Villabrágima
Villaespér

Villafrechós
Villafuerte
Villagómez la Nueva
Villalan de Campos
Villalón
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villavellid
Villiaverde de Medina
Villavicenciodelos Caballeros 
Zaratán
Zorita de la Loma

iHisn^mu.
ïmiSTSKis ii u mam

REAL ORDEN

limo. Sr.: Muchos industriales 
y comerciantes pertenecientes al 
Gremio de vinos, cuyos estableci
mientos están comprendidos en 
la ley del Descanso en domingo, 
se han quejado á este Ministerio 
de los abusos que cometen otros 
comerciantes é industriales, es
pecialmente los dueños de paste
lerías, tiendas de ultramarinos, 
cafés económicos y casas de co
midas, que por hallarse incluidos 
en algunas de las excepciones 
determinadas por aquella ley y 
por su Reglamento, en lo que se 
refiere al tráfico principal que 
ejercen, pueden abrir sus comer
cios durante todo ó parte del día 
en domingo, no obstante tener 
en ellos artículos no exceptuados, 
cuya venta en ese día, no sola
mente constituye una infracción 
de los preceptos legales, sino 
también una desigualdad intole
rable, que las Autoridades tienen 
que evitar á toda costa.

No sería justo, en efecto, que 
prohibida la venta de vino en los 
establecimientos dedicados á esta 
industria se tolerase en las tien
das de que antes se ha hecho 
mención, y por eso el Reglamen
to de la ley atendió ya á la nece
sidad de procurar que no se co
metiesen abusos de esta clase, 
disponiendo en su art. 6.° que 
«en los locales en donde existan 
artículos permitidos y prohibidos 
se fijará un cartel anunciando 
cuáles son de venta permitida», 

[ y en su art. 7.°, letra H, párrafo 
1 4.", que «las Autoridades cuida

rán, por medio de la oportuna 
inspección,de que no se disfracen 
tiendas de bebidas ó tabernas 
combinadas en el mismo local con 
las casas de comidas ó con las 
tiendas de ultramarinos.» A na
die se le oculta, sin embargo, las 
dificultades que ofrece la inspec
ción en tales casos, singular
mente en las grandes poblacio
nes; pero parte al menos de aque
llas dificultades podrían desapa
recer si los mismos interesados 
coadyuvasen con las Autoridades, 
recordando que, según lo dis
puesto en el art. .5." de la ley del 
Descanso, es pública la acción 
para corregir ó castigar las in
fracciones de la misma.

En atención á lo expuesto, 
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser- 

. -1 j 1 1,^—; <—   

Primero. De conformidad con 
lo preceptuado en la ley de 3 Mar
zo de 1904 y en el Reglamento 
de 19 de Abril de 1905, se prohi
be en domingo el despacho de vi
no al copeo en las pastelerías, 
tiendas de ultramarinos, cafés 
económicoSj casas de comidas y 
otros establecimientos análogos.

Segundo. Los infractores de 
este precepto sarán castigados 
conforme á lo dispuesto en el ca
pítulo IV del Reglamento men
cionado. .

Tercero. Con arreglo á lo que 
determina el art. 5.® de la ley de 
Descanso en Domingo,será públi
ca la acción para corregir ó casti
gar dichas infracciones.

Cuarto.' Las Autoridades loca
les, Inspectores del Trabajo regio
nales y provinciales y las Juntas 
locales do Reformas Sociales, en 
los límites y con las condiciones 
que les está encomendada la ins
pección por las leyes, Reglamen
tos, Reales decretos y Reales ór
denes vigentes, velarán de modo 
especial por el exacto cumpli
miento de las disposiciones ante
riores, así como tambien por que 
se observo en los establecimientos 
mencionados lo preceptuado en 
los artículos 6 ® y 7.®, letra lí, 
párrafo 4.’, del Reglamento de la 
ley de Descanso en Domingo.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 do Enero
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no 4 de Febrero de 1Q08

¿0 1908.—(7«>™.—Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Go
bernación.

(Gaceía del 31 de Enero de 1908.)

^ílNlSiERlO POBLICÂ
y Bellas Artes.

Contimiacion áel Beal decreto referente á
la Organización âe las Juntas provinciales 
ole Instrucción pública

TÍTULO TU 
ATRIBUCIONES DELAS JUNTAS PROVIN

CIALES.

CAPÍTULO PRIMERO 
AtribudoneB generales.

lasArt. 15. Corresponde á
Juntas provinciales:

1.® Elevará la Junta Central 
de primera enseñanzalas propues
tas de reformas y mejoras que 
crean convenientes á la adminis
tración y régimen de la ense
ñanza.

2? Formar y tramitar, con 
informe del Inspector de primera 
enseñanza, todos los expedientes 
que afecten á derechos de los 
Maestros y á condiciones do las 
Escuelas.

3 .° Aprobar anualmente los 
presupuestos de material forma
dos por los Maestros, teniendo en 
cuenta lo informado por ellnspec- 
tor deprimeraenseñanza,ycuídar 
de la mejor provisión y empleo 
de dicho material.

4 .” Reclamar los legados, do
naciones, censos y cuantos recur- 
ñanza oficial estuvieren distraí
dos de su objeto con cualquier 
motivo. .

5 .° .Atender ó tramitar debi
damente cuantas quejas y recla
maciones formulen contra la en
señanza primaría, pública ó pri
vada, las Autoridades locales ó 
los padres de familia.

6 .° Vigilarías Juntas locales 
de la provincia, procurando que 
cumplan con sus deberes y corri
giendo ó denunciando, según los 
casos, sus extralimitaciones, pro
poner al Gobernador su reforma 
ó destitución cuando hubiese mo
tivos graves que lo aconsejen, así 
como promover lasrecompensas á 
que se hubieren hecho acreedo
res, ¡aisladamente ó en conjunto, 
los individuos que las consti
tuyen.

7 .° Acordar visitas extraordí- 
nariasde inspección con justifica
do motivo, y aprobar el itinerario 
propuesto por los Inspectores en 
las ordinarias. Si el Gobernador 
Presidente hubiere encomendado 
por orden verbal ó escrita alguna 
visita extraordinaria al Inspector, 
que por su carácter de urgencia 
no hubiese dado espera á la reu
nión de la Junta, le dará cuenta 
de su determinación en la prime
ra sesión que ésta celebre.

8 .° Proponer los premios y 
castigos á que so hayan hecho 
acreedores los encargados de la
primera enseñanza.

Acordar, dentro de sus I que dicho aumento se satisfaga9.

atribuciones, cuantas medidas t puntualmente por las Diputado- 
sean precisas para que las Escuelas 1 nes provinciales respectivas.
se hallen dacorosamente instala- 14. Tomar cuantas inedidas 
das así como los Maestros, con sean precisas para que todas las 
arreglo á lo que la ley preceptúa, ! Escuelas funcionen puntual y re- 
á cuyo fin los Presidentes de las ¡ gularmente y para que los Maes- 
Juntas, como Gobernadores civi- 5 tros asistan á ellas con asiduidad, 
les, oído el Inspector de primera 15. Fomentar el establecí- 
enseñanza, procederán al riguro- । miento deCajas de ahorros escola- 
so cumplimiento de la Real orden j res. Museos escoltes, Bibliotecas 
do 31 Octubre de 1882 respecto j populares y circulantes. Colonias 

1 escolares para las vacaciones deldo los pueblos donde las Escuelas 
no reúnan condiciones higiénicas 
y pedagógicas, ó donde exista no 
atendida alguna reclamación jus
ta de los Maestros sobre los alqui
leres ó las habitaciones que se les 
debe suministrar..

10. Velar por que las Escue-- 
las mantengan las mejores con
diciones higiénicas y las refor
mas que en ellas se hagan, con « 
curran á conservarías ó aumen- j 
tarlas. ¡

11. Exigir á los Ayuntamien- 1 
tos la más estrecha responsabili-j 
dad si faltaren á lo preceptuado 
en laReal orden de 11 de Noviem- 1 
bre de 1878, por la cual se man- 1 
da que los locales á que sean 1 
trasladadas las Escuelas hayan de 
reunir las condiciones higiénicas j 
que su destino requiere, debiendo i 
dichos locales ser iguales, por lo 
menos, en número y capacidad á 
los que antes ocupaban. Ninguna j 
traslación se llevára á efecto sin .■ 
que previamente sean reconocí- f 
dos los nuevos locales por el Ar- ■ 
quitecto provincial y por el Ius ; 
pector de primera enseñanza, los .

1 «JÍw . .J.» u. À. 4.4* Vk Iv. jM..itu pro 1 
vincial, y ésta resolverá, en vista , 
de sus informes, la que proceda. ’

Para dar cumplimiento á esta j 
servicio, los Arquitectos y los Ins- j 
pectores girarán la visita y emití- 1 
rán los informes correspondien- 
tes en el plazo improrrogable de 
veinte días. ¡

Los derechos que devengue el j 
Arquitecto serán abonados por los s 
Ayuntamientos, deduoióndolos • 
del presupuesto de las obras ó del | 
crédito abierto para el contrato, y | 
las dietas del Inspector irán á car- j 
go de su consignación para visitas > 
extraordinarias; pero si el Inspec
tor estuviese practicando otras 1 
visitas ó se hubiere agotado la 
consignación correspondiente,po
drá encargar que le remitan los 
datos que estime necesarios á dos 
Maestros del mismo pueblo ó de j 
los más próximos á aquel en que 
haya de hacerse la traslación ó re-

1 forma de las Escuelas.
1 12. Proponer al Ministerio, 
! por conducto de la Junta Central | 

de primera enseñanza, la creación i 
de Escuelas donde no las hubiere, ! 
ó el aumento de ellas donde no ¡ 
fueren suficientes. |

13. Formar y aprobar bienal- | 
mente los escalafones de los Maes- j 

i tros de primera enseñanza para ’ 
el percibo del aumento gradual 
de sueldos, mediante la expedi
ción de los títulos administrati
vos correspondientes y demás re
quisitos necesarios, procurando 

estío, Asociaciones protectoras de 
la enseñanza 3.e la infancia, de la
clase obrera, do Conferencia ins- ) 
tructivas, y en fin, de cuantas j 
instituciones contribuyan á la di- i 
fusión de la cultura y de la ele- j 
vación moral del pueblo. j

Art. 16. Los Juntas provin- j 
ciales de Instrucción pública, de ; 
acuerdo con los Delegados Regios ; 
y Juntas locales, organizarán lo- j 
dos los años una Fiesta escolar.

Tiene por objeto esta Fiesta ; 
premiar á los Maestros que más se ■ 
hayan distinguido, así en la ca- ¡ 
pital como en el resto de la pro- , 
vinoia, por el ejercicio de sus fun- ; 
clones educadoras; estimular á los 
niños, á los padres de familia y á 
las Autoridades, y despertar en í 
todas las clases sociales senti- j 
mientes de respeto al Profesorado . 
y de amor á la cultura, de la cual : 
debeesperarseel engrandecimien- í 
to de la patria. 1

Art. 17. Al objeto del artícu- 1 
lo precedente, todos los años, en J 
la primera decena da Marzo, los • 
Secretarios de las Juntas provin- i 

ra enseñanza propondrán al Go- • 
bernador Presidente el señala- ; 
miento del día en que ha de cele- ; 
brarse la primera sesión extraer- | 
diñaría de las preparatorias de la j
Fiesta escolar.

Serán especialmente invitados- 
á esta sesión, aparte los Vocales 
de la Junta, el Obispo de la dió
cesis, el Presidente de la Diputa
ción provincial, el Alcalde de la 
capital, el Delegado Regio, don
de le hubiere; la Junta local, los 
Presidentes de la Junta protecto
ra de la infancia,de las Asociacio
nes benéficas más importantes ó 
de otras similares, así como aque
llas personas que por su posición 
social y sus merecimientos pue
dan contribuir al mayor esplen
dor de la Fiesta.

Abierta la sesión, y leídos los 
artículos de este decreto que á la 
Fiesta escolar atañen, el Gober
nador Presidente exhortará á los 
congregados para que presten su 
cooperación al fin propuesto.

Se estudiará el medio de alle
gar recursos, se acordará en prin
cipio el programa ó líneas gene
rales de la Fiesta, y se nombrará 
una Comisión ejecutiva para la 
misma, así como las demás que 
se crean pertinentes, y que, reu
nidas bajo la presidencia del Go
bernador civil con el concurso 
además do las personas que ella 
estimo deben agregársele, cons
tituirá la Junta magna organiza
dora de la Fiesta escolar.

Art. 18. Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública da
rán cuenta á la Junta Contral de 
primera enseñanza de la forma 
en que proyecten celebrar la Fies
ta escolar, así como de su resulta
do, y la Junta Central, en vista 
del éxito, propondrá á la Superio
ridad las distinciones y recom
pensas á que so hayan hecho 
acreedores, tanto las dichas Jun
tas magnas como las personas que 
les hayan prestado su concurso.

El buen éxito de estas Fiestas, 
de las Conferencias pedagógicas, 
de los Certámenes escolares y de 
cuanto contribuya á fomentar la 
cultura, se hará constar en las 
hojas do servicio de los Vocales 
natos de las Juntas provinciales, 
y so comunicará, por el conducto 
debido, á las Autoridades de que 
dependan los Vocales elegibles.

Art.19. Todo individuo de la 
Junta provincial puede girar vi
sitas á las Escuelas delà provincia, 
poniendo en conocimiento de di
cha Junta las observaciones que 
juzguen procedentes y los medios 
que, á su juicio,sean conducentes 
ácorregir las deficiencias que note.

Siempre que cualquier indivi
duo de la Junta provincial con
curra á presenciar exámenes en 
las Escuelas de la provincia, ten
drá la presidencia de honor; si 
asistiesen más de uno, le corres
ponderá al de mayor edad, siem
pre que no se hallen presentes 
algún Delegado especial, con re
presentación del Ministro, el Go- 
bornatixrr“-lo—ht—provínci-a^u il 
Consejero de Instrución pública ó 
el Rector del distrito universita- 

j río, por el orden enumerado.
¡ Art. 20. Los individuos do 
¡ las Juntas provificiales de Ins- 
i trucción pública podrán usar en 

los actos oficiales medalla de pla- 
j ta sobredorada, de la misma for- 
1 ma y condiciones que las conco- 
? didas al Profesorado do Escuelas 
1 Normales de Maestros y de iMaes- 
1 tras por Real orden de 9 de Di

ciembre de 1887.
Art. 21. Las Diputaciones pro

vinciales consignarán anualmen- 
1 te en sus presupuestos una ean- 
1 tidad, que no será menor de 500 
Í pesetas, para gastos propios de las 
| Juntas provinciales de Instruc

ción pública.
| CAPÍTULO It

1
 Provision de interinidades.

Art. 22. Las Juntas provin
ciales proveerán, con carácter in- 

| terino, las vacantes que ocurran 
1 en Escuelas de Maestros ó de 
! Maestras cuya dotación sea infe

rior á 825 pesetas. En las de ma
yor dotación se atendrán á lo dis
puesto en el Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902 y disposi
ciones subsiguientes.

Art. 23. ' .A fin de dar cumpli- 1 miento á lo que preceptúa el arti
culo anterior, los Secretarios de 
las Juntas, tan pronto como reci
ban los partes de vacantes de Es
cuelas de inferior dotación á 825 
pesetas, fijarán el anuncio corres-
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4 de Febrero de 1908 111
poûdiente en el tablón que para 
estes efectos habrá en la Diputa
ción provincial, colocado en.sitio 
fácihnente visiblepara el público, 
y con la misma fecha lo harán 
publicar en el 3ole¿in oficial de la 
provincia.

En ese anuncio se concederá 
un plazo de cinco días para la pre
sentación de las solicitudes que 
'Puede haber respecto de cada va^ 
cante interina, y los Maestros que 
á ella aspiren harán constar en 
su instancia, dirigida al Goberna- 
dor Presidente, la Escuela ó Es
cuelas que pretendan,cuando hu
biere varias vacantes, acompañan
do la documentación requerida 
para solicitar estas plazas.

De todos los que aspiren á una 
misma Escuela formará el Secre
tario una relacióu por orden de 
méritos, con arreglo álassiguien- 
tes condiciones de preferencia:

1 .® Superioridad de título.
2 .® Años de servicio sin nota 

desfavorable.
3 .® Méritos que justifiquen,
De esta relación y de sus jus

tificantes dará cuenta el Secreta- f 
rio en la primera sesión ordinaria 3 
que se celebre. j

Dicha relación, intervenida ! 
por el Inspector, ó en su defecto ¡ 
el Director de la Escuela Normal, j 
miembros de la Junta ó el Profe- ? 
sor que haga las veces del últi- | 
mo, así como los nombramientos ¡ 
hechos por la Junta, se harán pú- Í 
blicos y ^9 remitirá inmediata- ; 
mente copia de ellos á la Junta t 
Central de prim-era eoráeúaitzavi 
acompañada de la documentación ¡ 
sobra que se haya formado la j 
mencionada relación.

Las reclamaciones de los que se j 
crean perjudicados por la desig
nación de la Junta provincial se | 
elevarán directamente á la Cen- i 
tral de primera enseñanza, que ! 
podrá corregir los vicios que en- ¡ 
centrase; pero los nombramientos 3 
do las Juntas provinciales surtí- | 
rán efectos desde luego, y los 
Maestros en cuyo favor recaigan 
habrán de tornar posesión de sus 
Escuelas en el término preciso de 
ocho días, á partir de aquel en 
que reciban la credencial, enten- 
dióndose renunciado el cargo 
cuando en la focha indicada no lo 
verifiquen.

La designación de Maestros pro
visionales, así como la de Maestros 
sustitutos, siempre que afecten 
una y otra á Escuelas de dotación 
inferior á 82.5 pesetas, se cubrirán 
también por las Juntas provincia
les en la forma preceptuada parí 
las interinidades, teniendo en 
cuenta en el nombramiento do 
Maestros sustitutos loque dispone 
el Real decreto de I,® de Septiem
bre del corriente año.

No podrán las Juntas hacer 
nombramientos de Maestros inte
rinos, sustitutos ó provisionales 
durante el tiempo comprendido 
entre el cinco do Julio y el 23 do 
Agosto de cada año, correspon- 8 
diente á vacaciones. j 

Art. 24, Las Juntas provin- I 

ciales, oído el interesado, con in
formo de la Junta local y del Ins
pector, podrán acordar la cesa
ción de los Maestros interinos, 
provisionales y sustitutos, cual
quiera que sea la Escuela que de
sempeñen.

Los acuordos referidos podrán 
ser objeto de alzada ante la Junta 
Central de primera enseñanza 
dentro del plazo da quince días.

Cuando el Maestro interino sea 
separado ó abandone su cargo, el 
Inspectorde primera enseñanza lo 
comunicará al Rectorado y á la 
Junta Central, y tomará la nota 
correspondiente en el Registro de 
concepto llevado para los Maestros 
interinos, á fin de que los que 
hubieren cometido graves faltas 
no puedan desempeñar ninguna 
otra^ interinidad en la provincia.

(Se conchará.)

ouraiaoii
Nuu. 391.

Séptima Inapaccion gsasral
MONTES DE UTILIDAD PÚ3LI0A.

Provincia de Valladolid.
El día 29 de Febrero próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y el Jefe 
del Distrito Forestal y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta prime- 
-ra',"doble y srmultán'ea para el 
aprovechamiento de dos mil no
vecientos sesenta y dos pinos, 
1 334 en 6.® período, 1,278 en 
4.® período y 350 en 1.®^’ período 
de resinacion en el monte titula
do «Pinar de Abajo», pertene
ciente al pueblo de Quintanilla 
de Abajo, bajo el tipo de cincuen
ta céntimos de peseta por pino y 
año y durante cinco años de resi
nacion, hallándose á disposición 
del público en los sitios en que 
han de celebrarse las subastas, los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Segovia 30 de Enero de 1908. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de pro/josicion.
Don N. de M., vecino de., 

según cédula personal núm..... , 
de la clase.__ , expedida ea...... , 
enterado del anuncio publicado 
en el Bolstín Oficial para la su
basta de resinacion á vida por 
cinco años en 6.®, 4.® y 1.® pe
ríodos d0'2.962 pinos n-egrales 
autorizados del monte «Pina/ de 
Abajo», de Quintanilla de Abajo, 
sito en jurisdicción del indicado 
pueblo, se compromete á ejecutar 
dicho aprovechamiento con su
jeción á los pliegos deooodiciones 
por la cantidad de..... (en letra) 
céntimos do peseta por año y pi
no que se entregue para la ex
plotación, habiendo depositado al 
efecto setenta y cuatro pesetas y

03

íL o

cinco céntimos, conforme justi
fica la carta de pago que se acom
paña, .
(Íecha y firma del proponente.)

NuM. 383.
Oelegacioo ¿8 Hacieoia en la ppovineia de Valladolid

Montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.
Cou sujeoion al pliego de condi

ciones íaoultafcivaa y reglamentarias 
que se insertó en Boletín Oficial 
de esta provincia, se sacan á cuarta 
y última subasta, en las fechas que 
se expresan y tipos de t-asacion que 
se mencionan, los productos que se 
detallan en la relación que aparece 
á continuación.

Valladolid ,31 de Enero de 1908. 
—El Delegado de Hacienda, Cle
mente, Ibarra.

NÚM. 393.

Don Juan Martines Cabesas^ 
Aboyado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Exorna. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veinti
cuatro del corriente, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Enero, 
los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 
Id. de cebada dedki- ' 

lógramos. ... » 
Id. de paja de 6 id. . » 
Litro de aceite. . . 1 
Quintal métrico do 

leña  2
Id. de carbón vegetal 9

2^
25

88
2.5
31

44
14

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su- 

. ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
do guerra de esta Plaza en Valla
dolid á veintisiete do Enero do 
mil novecientos ocho.—./. Mar
tines Cabesas.--\." B.®, El Vice
presidente, Ata7tasio Bachiller. 
—Conformo: Valladolid 29 de 
Enero do 1908.—El Comisario 
do guerra, David Martin.

MNiSWM
NuM. 384.

iyuotanieiito constitiicioiial de KlIanlLi.
ANUNCIO-

Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento en la sesión celebrada 
en el día de hoy el repartimiento 
del tres 50 por 100 sobro el líqui
do imponible de la riqueza urbana 
amillarada de esta Ciudad, forma
do con arreglo á los datos facilita
dos por la Administración de Ha
cienda do esta provincia, y que 
ha de servir de base para la co
branza del canon autorizado por 
la ley de 16 de Mayo de 1902 para 
llevar á cabo las obras do sanea
miento, se pone de manifiesto en 
la Secretaría do esto .Ayuntamien
to á fin de que dentro del térmi
no de ocho día.s, á contar desdo la 
inserción do este anuncio en el 

I Boletin oficial de la provincia, 
puedan hacerse por los interesados 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid 31 doEnero de 1908, 
' —El Alcalde, E. Bomero.
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NÚM. 375.

Nava del Rey.

Hallándose sin proveer la plaza 
de Director de la banda de músi
ca de esta Ciudad, la cual se halla 
dotada coa el sueldo anual de se
tecientas cincuenta pesetas, por 
acuerdo del Ayuntamiento fecha 
de ayer, se anuncia la vacante 
por el plazo que media hasta el 
día diez de Febrero próximo, du
rante el cual los que se crean con 
condiciones para optar á dicho 
destino, pueden presentar sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de esta Corporación.

Nava del Rey 30 de Ene.ro de 
1908.-El Alcalde, LucasCruzado.

, condiciones que constan en el 
1 expediente de su razón.

Si dicha subasta no tuviere 
efecto, se celebrará la segunda y 

Í última, el día trece del mismo 
? mes, á la misma hora, y en dicho 

local.
i Para tomar parte en la subasta, 

es requisito indispensable ingre- 
; sar en la Depositaría de fondos 
1 de este Municipio, ó consignaren 
1 la mesa de la Presidencia, el 5 
¡ por 100 del tipo de la subasta.
j Pozal de Gallinas á 28 de Ene
bro de 1908.—El Alcalde acciden- 
1 tal, Juan Perea.

Num. 358.

cidos, es de 980 pesetas,por razón 
de igualas de cincuenta familias 
pobres á que ha de prestarse asis
tencia médica y 520 pesetas más 
por servicios extraordinarios á 
que hace referencia el art. 4? del 
Reglamento Benéfico-Sanitario 
de los pueblos de 14 de Junio de 
1891. El contrato se hará por 
cuatro años y los aspirantes acre
ditarán ser Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía, estar 
en posesión del correspondiente 
título y llevar al menos seis años 
de efectivo ejercicio en la pro
fesión.

Villalba del Alcór à 28 de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Gabriel 
Perez.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á treinta y uno de Enero 
de mil novecientos ocho.—El 
Actuario, Celestino Suarez,

Núm. 385.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NÚM. 373.

Palacios de Campos.
Don Felipe Alvarez Fernandez, 

Alcalde constitucional de Pala
cios de Campos.

Hago saber: Que según lo dis
puesto en el art. 52 da la vigen
te ley de Reemplazos sa reunirá 
el día 8 dal próximo mes de Fe
brero el Ayuntamiento da mi 
presidencia en sesión pública en 
la Casa Consistorial á las once de 
la mañana, para dar lectura y 
cerrar definitivamente las listas 
rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan, respecto á la in
clusion ó exclusion do algún 
mozo.

Al propio tiempo, se cita para 
el acto del sorteo, que tendrá lu
gar en la misma Gasa Consisto
rial á las siete de la mañana del 
día nueve del propio Febrero, á 
los mozos Miguel Moisés Camare
ro Contreras, hijo de D. Valentin 
y de Doña Modesta y á Inocencio 
Portela, hijo de padre incógnito 
y de Victorina Portela, cuya re
sidencia sigue ignorada, y que 
comprendidos en el alistamiento 
con tal motivo, no han sido has
ta la fecha excluidos del mismo.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presento para co
nocimiento de los interesados.

Palacios de Campos á 28 de

j Trigueros del Valle.
j Terminado por la Junta muni

cipal de este pueblo el reparti- 
| miento de consumos para el pre- 
1 sente año de 1908, se hallado 
; manifiesto al publico en la Secre- 
1 taría de esta Ayuntamiento por 
1 término de ocho días, contados 
5 desde el siguiente al de aparecer 
1 inserto este anuncio en el «Bola- 
1 tin oficial, para que los contribu- 
• yantes comprendidos en el mis- 
1 mo puedan examinaría y hacer 
1 las reclamaciones convenientes. 
1 Trigueros 28 de Enero*d6 1908. 
( —-El Alcaide, P. A., Daniel Perez.

Ganon impuesto sobre la rique
za imponible urbana amillarada 

en Valladolid.

NúM. 356.

Enero de 1908.—-El Alcalde, 
lipa Alvarez.

Fe-

Num. 378.

Villafrades de Campos.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa por término de treinta días, 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, por la 
asistencia de una á diez familias 
pobres, reconocimiento de quin
tos y demás casos; que cobrará el 
agraciado por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, que
dando el agraciado en libertad 
para contratar la asistencia con 
los demás vecinos pudientes.

Durante cuyo plazo presenta
rán las solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento con
formo dispone el art. 91 del Re
glamento, pasado dicho plazo se 
proveerá.

Villafrades 27 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Santiago de 
la Rosa.—El Secretario, Serapio 
Cabrero.

Pozal de Gallinas.
NÚM. 374.

Villalba del Alcór.
Por terminación del contrato 

y acuerdo de la Junta municipal 
se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa. Los que 
aspiren á ella presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía hasta 
qLdía diez del próximo mes de 
Marzo en que expirará el plazo de 

po de dos mil setecientas ochenta | su admisión. La dotación anual 
y dos pesetas y cincuenta cénti- j que será satisfecha dedos fondos 
mos, y con sujeción al pliego de | municipales por trime.stres ven-

No habiendo surtido efecto las 
subastas de arriendo á venta li- 
brede losderechosquedevenguen 
las especies de consumos en este 
pueblo durante el corriente año, 
se verificará la subasta de dichos 
derechos, con venta exclusiva, 
el día siete de Febrero próximo, 
á la hora de las once, en esta Ca
sa Consistorial, bajo el mismo ti-

f uzg^ados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 389.
VALLADOLID.—PLAZA.

GÚDULA. DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción delDistritode 
la Plaza de esta Ciudad ha acorda-
do por providencia da hoy an

Recaudación del primer trimestre 
de 1908.

De conformidad á lo dispuesto 
en la ley ’de 16 de Mayo de 1902 
el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Capital ha formado el Reparti
miento de las cuotas que han de 
satisfacer en el actual aho de 
1908, los propietarios de fincas 
urbanas en esta Capital para aten
der al pago de las obras del alcan
tarillado para el saneamiento de

cumplimiento de una carta orden í la misma, y en su 
de la Superioridad, se cite á Se- ^‘”’“ 1» rí
gundo de Bien, José Sanz, Inda
lecio González, Juan Gutierrez,
Carmen González, Ramiro Perez, 
Eusebio Gomez - y Eusebio Fer
nandez Juara, de esta vecindad, 
para que los días tres, cuatro y 
cinco del próximo Febrero y ho
ra de las diez de su mañana, 
comparezcan ante esta Audien
cia provincial á fin do asistir co
mo testigos al juicio oral abierto 
en causa contra Valentin Recio 
y otros, sobre robo, bajo aperci
bimiento de que si no compare
ciesen ni alegasen justa causa 
que se lo impida, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

consecuencia
r dará principio la recaudación del 
1 primer trimestre del citado año 
j en el día primero de Febrero pró

ximo á cuyo efecto irán á domici- 
^110 los auxiliares de la recauda-

ción para invitara! pago álos con
tribuyentes, si bien éstos podrán 
verificarle durante todo el citado 
mes do Febrero en que termina el 
periodo voluntario en la oficina 
recaudatoria situada en la Calle 
del 20 de Febrero núm. 1, evitan
do así los recargos do apremio en 
que pudieran incurir.

Valladolid á 31 do Enero 1908.
—El Arrendatario, P. P., Santos 

B/,Bl Alcalde, E. Ro
mero.

NüM. 401.
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Parque administra

tivo de Suministros de esta Plaza.
Hace saber: Que ea virtud de autorización del Exemo. Sr. In

tendente Mi itar de la Region, debe procederse a la venta en subasta 
oral de cuatrocientos noventa y dos kilogramos de trapo inútil de 
algodón; ciento trece de hilo; sesenta y uno de lana y cuarerita y 
cinco de hierro, producto del troceo de ropas y efectos dados baja en 
este Parque, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de este Estableci
miento, sitas ea el ex-convente de San Agustín, el día trece del 
actual, á las doce.

El material inútil que se anuncia puede ver-se por las personas 
que deseen tomar parte en su adjudicación en tos almacenes situados 
en el Cuartel de la Meced y los precios limites fijados para la indi
cada subasta son los siguientes:
Por cada kilogramo de trapo de algodón, once céntimos de peseta, 

de id. de hilo, 
de id. de lana.

Por cada 
Por cada 
Por cada

id. 
id. 
id.

Valladolid 1.
de hierro viejo

once 
cinco 
dos

id. da id.
id. de 
id. de

id. 
id.

de Febrero de 1908.—El Jefe del Detall, Francisco
Gómez.—V.° B.“ El Director, Fábregas del Pilar.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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